
VERIFICAR SI NECESITA PAGAR LA TARIFA

SI SOLICITÓ ASILO HACE AL MENOS UN AÑO, CONSULTE ESTE SITIO WEB.

INGRESE SU NÚMERO A Y EL NÚMERO DE RECIBO DE SU SOLICITUD DE
ASILO PARA SABER SI PUEDE PAGAR LA TARIFA AHORA O SI NECESITA

ESPERAR.

ES IMPORTANTE CONSULTAR EL SITIO WEB, YA QUE DEBE PAGAR LA TARIFA
DENTRO DE LOS 30 DÍAS, PERO ES POSIBLE QUE NO SEPA CUÁNDO

COMIENZA EL PLAZO. LOS PRIMEROS PAGOS PODRÍAN VENCER EL 31 DE
OCTUBRE DE 2025.

TAMBIÉN PODRÍA RECIBIR UNA  NOTIFICACIÓN QUE INDIQUE QUE DEBE
PAGAR LA TARIFA ANUAL DENTRO DE LOS 30 DÍAS. A PARTIR DE OCTUBRE

DE 2025, ALGUNOS SOLICITANTES DE ASILO HAN RECIBIDO ESTAS
NOTIFICACIONES, PERO OTROS NO. SI RECIBE UNA NOTIFICACIÓN, DEBERÍA

PODER PAGAR AHORA.

SI NECESITA PAGAR LA TARIFA:

VISITE  ESTE SITIO WEB DE PAGOS PARA PAGAR LA TARIFA. INGRESE SU
NÚMERO A Y EL NÚMERO DE RECIBO DE SU SOLICITUD DE ASILO. 

PUEDES PAGAR CON TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO, TARJETA PREPAGO O
CUENTA BANCARIA.

TRUMP YA EXIGE QUE LAS PERSONAS CON SOLICITUDES
DE ASILO PENDIENTES PAGUEN UNA TARIFA DE $100
ANUALES PARA MANTENER LA SOLICITUD ABIERTA.

ALERTA DE TARIFAS NUEVAS
PARA SOLICITANTES DE ASILO

podernoco.com

https://my.uscis.gov/accounts/annual-asylum-fee/questionnaire
https://asaptogether.org/en/uscis-asylum-application-receipt-notice/
https://asaptogether.org/en/uscis-asylum-application-receipt-notice/
https://asaptogether.org/en/uscis-aaf/
https://my.uscis.gov/accounts/annual-asylum-fee/questionnaire
https://asaptogether.org/en/uscis-asylum-application-receipt-notice/

